
ACTA 074/2011

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DEL

AÑO DOS MIL ONCE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

Siendo las once horas con diecisiete minutos del día catorce de octubre de dos mil

once, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Licenciado en Derecho Miguel Castillo

Martínez y Contador Público Alvaro Enrique Traconis Flores, con la asistencia de la

Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho Leticia Yaroslava Tejero Cámara, a efecto de

celebrar la sesión de Consejo, para la que fueron convocados conforme al primer párrafo

del artículo 10 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública.

Previo al comienzo de la sesión el Presidente del Consejo, en términos del artículo 17

de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a

la Información Pública, exhortó al público asistente a permanecer en silencio, guardar

orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra, ni expresar comentarios durante la

sesión,

El Presidente del Consejo, solicitó a la Secretaria Ejecutiva que proceda a dar cuenta

del Orden del Día de la presente sesión. Acto seguido, la Secretaria Ejecutiva de

conformidad con el artículo 6 inciso e) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo

General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, dio lectura al Orden del

Día, según la convocatoria, en los siguientes términos:

I.~ Lista de Asistencia.

11.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

.'

111.- Asunto en cartera:

ÚNICO.- Aprobación, en su caso, del anteproyecto del presupuesto de egresos del

Instituto para el año dos mil doce.

IV.- Asuntos Generales:

V.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

l
El Presidente del Consejo, después de haber preguntado al Consejero Traconis

Flores, manifestó que no hay asuntos generales a tratar en la presente sesión.

~ Una vez hecho lo anterior:: la Secretaria Ejecutiva de conformidad con el articulo 6
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inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, pasó lista de asistencia, encontrándose presentes los

dos Consejeros y la Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum

reglamentario, por lo que en virtud de lo señalado en los articulos 4 inciso e) y 14 de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública, el Presidente del Consejo declaró legalmente constituida la sesión,

de conformidad con el segundo punto del Orden del Día.

Pasando al tercer punto del Orden del Día, el Presidente del Consejo, dio inicio al

inciso a) de los asuntos en cartera, siendo éste la aprobación, en su caso, del

anteproyecto del presupuesto de egresos del Instituto para el año dos mil doce, por lo que

concedió la palabra a la Secretaria Ejecutiva, para que en ejercicio de las facultades

presentará el anteproyecto en cuestión.

La Secretaria Ejecutiva, en cumplimiento de la atribución establecida en el artículo

35 fracción IV de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, y como resultado de las reuniones previas sostenidas con el

Consejo General y con los Dírectores de Área, así como de la aplicación de las

observaciones realizadas al anteproyecto presentado previamente al Consejo General,

sometió para su discusión y/o aprobación el siguiente anteproyecto de presupuesto de

egresos para el año 2012.

"ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO

ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL EJERCICIO

2012.

Con base en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Presupuesto y

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, se presenta un desglose

del importe presupuestado para servicios personales, el cual comprende las

remuneraciones de los Servidores Públicos del Instituto, así como las

erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad

social inherentes a dichas remuneraciones y una provisión para liquidaciones y

haberes de retiro. Cabe precisar, que por instrucciones de la Secretaría de

Planeación y Presupuesto del Gobierno Estado de Yucatán, el gasto relativo al

Impuesto Sobre Nóminas, se presenta dentro del "PRESUPUESTO

INSTITUCIONAL DE SERVICIOS PERSONALES" alectando la partida 3981

dentro del capítulo 3000, cuando el año pasado se presentaba en el capítulo

1000. Ante esto presentamos las cifras determinando un subtota! del capítulo

1000, una columna para mostrar el gasto del 2.5% sobre nóminas y llegando a
un gran total anual del gasto derivado de Servicios Personales.
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Para el Consejo General, en lo que al gasto por servicios personales se refiere, se está presupuestando erogar para el ejercicio 2012, la

cantidad de $4,465,059.98 (Son: Cuatro millones cuatrocientos sesenta y cinco mil cincuenta y nueve Pesos 98/100 MN), tal y como se

detalla a continuación:
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Para la Secretaria Ejecutiva, en lo que al gasto por servicios personales se refiere, se está presupuestando erogar para el ejercicio 2012, la

cantidad de $ 2,072,435.71 (Son: Dos millones setenta y dos mil cuatrocientos treinta y cinco Pesos 71/100 MN), tal y como se detalla a

continuación:
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Para la Dirección de Administración y Finanzas, en lo que al gasto por servicios personales se refiere, se está presupuestando erogar para el

ejercicio 2012, la cantidad de $1,397, 201.28 (Son: Un millón trescientos noventa y siete mil doscientos un Pesos 28/100 MN), tal y como se

detalla a continuación:
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~v;;¡;ra la Dirección de Capacitación y Proyectos Educativos, en lo que se refiere al gasto por servicios personales, se está presupuestando erogar

para el ejercicio 2012, la cantidad de $1,095,356.26 (Son: Un millón noventa y cinco mil trescientos cincuenta y seis Pesos 26/100 MN), tal y como

se detalla a continuación:
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Para la Dirección de Difusión y Vinculación, en lo que al gasto por servicios personales se refiere, se está presupuestando erogar para el ejercicio

2012, la cantidad de $1,096,689.43 (Son: Un millón noventa y seis mil seiscientos ochenta y nueve Pesos 43/100 MN), tal y como se detalla a

continuación:

....,"" 1- I~,,"o 1::;;,;.,,,,,,,,, ''''''''''"~ •
• --- ,,--"- ""'"00"'''''''' _WAL "" ••o_ _.- '0<0<"'0'" "'"'lOO""'''''' ..,.."" •••, JO' l'III:IfAClOfi""'" ••••••••,",Il( ='" W'II\A" , •••.,."" o o •• ""' ••••• "" ,"IIMOUAl"" ,unDO ANUAl'"'''':U'.\''' - ."''' •• "' •••• ANUAL -- •••••• Al"" ""0!<9.' '","""""""

_.
<Al"''''''''''. •• ANUAl"" H'>OOO'._" """.="'-""""-

OIREOTO" " """'"'' , " 0000 , '''''''''''' ',"'''''' , ¡~"••o ""'~., ,."""" , ".DO <JO , ..,,.. "" o '.'''''~', ''''''''" """' .. '"'''' "'lO'"
000.,"""'''''" ~j~~ "Ll"" , '" """" '''''''' ,"l'. , '"''". o ','" " , !',"'" o ","'-" , 1.1<10-<10, o 1 '''',," " ."" o "" '" "".,
'"~"". O[ ,"SE~" " .","" , n,'''~', """" """ o ,"l" "'''"' I "'''

''',OO. , " "" , '000' 1 ''''00 lO'tIl." .."" oo, ""
'U~""""•. " '".,,~J, ',~"'-'. "'" " ,,.'" , 'A""" , '"''" , ¡ "',.

, ..,!,~J. ',""" 1 ,oo~, , ,-- "',I~L" '700' '" lO"

" "~,,., .~"" 21"B' , ..~,,~. •• ""O, ...•". ''' . l/,.. •••• ,



Para la Secretaría Técnica, en lo que al gasto por servicios personales

cantidad de $2,221,326.45 (Son: Dos millones doscientos veintiún mil

continuación:

se refiere, se está presupuestando erogar para el ejercicio 2012, la

trescientos veintiséis Pesos 45/100 MN), tal y como se detalla a
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Para la Dirección de Tecnologías de la Información, en lo que al gasto por servicios personales se refiere, se está presupuestando erogar para el

ejercicio 2012, la cantidad de $ 1,141,938.98 (Son: Un millón ciento cuarenta y un mil novecientos treinta y ocho Pesos 98/100 MN), tal y como se

detalla a continuación:
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Para la Unidad de Análisis y Seguimiento, en lo que al gasto por servicios personales se refiere, se está presupuestando erogar para el ejercicio

2012, la cantidad de $ 1,442,452.82 (Son: Un millón cuatrocientos cuarenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y dos Pesos 82/100 MN), tal y como

se detalla a continuación:
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En resumen, en lo que al gasto por servicIos personales se refiere, para el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública se está

presupuestando erogar para el ejercicio 2012, la cantidad de $ 14,932,460.90 (Son: Catorce millones novecientos treinta y dos mil cuatrocientos

sesenta Pesos 90/100 MN), tal y como se detalla a continuación:
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Viene al caso señalar que dicho importe, deviene del siguiente tabulador de sueldos, salarios y prestaciones, que a continuación se detalla:
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Asimismo se presenta, la siguiente plantilla de personal propuesta para el ejercicio 2012:
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En este mismo sentido, someto a su consideración el anteproyecto de presupuesto de egresos para el año 2012, detallado por partida presupuestal y por Unidad Administrativa:

Concepto I Gasto Clasificación
Presupuestal

Administración y
finanzas

capacitación y
Proyectos
Educativos

Difusión y Tecnoloeias de la
Vinculación Información

Secretada
Tecnica

Secretada
Ejecutiva

Unidad de Análisis

y SeguImiento

SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1000-1130-1131 966,333.00 768,375,00 3,499,883.00 772,743.00 803,827.00 1,546,045.00 1,104,623,00 997,419.00 10,459,248.00

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 1000-1210-1211 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 100,000.00

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 1000-1220-1221 000 000 000 0.00 000 0.00 203,333,33 0.00 203,333.33

PRIMAS DE VACACIONES 1000-1320-1321 26,403.00 20,994,00 95,625.00 21,113.00 21,962.00 42,242.00 35,737.00 27,251.90 291,327.90

GRATIFICACiÓN DE FIN DE AÑO 1000-1320-1322 105,610.00 83,975.00 382,501.00 84,453.00 87,850.00 168,967.00 142,946.00 109,007.59 1,165,309,59

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (CUOTAS 1ooo-~410-1411 121,188.00 96,362.00 65,288.00 96,910.00 100,808.00 193,889,00 44,859.00 125,086,20 844,390,20
ISSTEY)

APORTACIONES PARA SEGUROS DE VIDA 1000-1440-1441 6,600.00 4,400,00 12,100.00 4,400,00 4,400,00 9,900.00 5,500.00 6,600.00 53,900.00

APORTACIONES PARA SEGUROS GASTOS MEDlCOS 1000-1440-1442 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 120,000.00
MAYORES

INDEMNIZACIONES 1000-1520-1521 0.00 D.OO 0.00 0.00 D.OO D.OO 100,000.00 0.00 100,000.00

PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO 1000-1530-1531 0.00 D.OO D.OO 0.00 D.OO D.OO 100,000,00 0,00 100,000.00

PRESTACIONES CONTRACTUALES (VALES DE 1000-1540-1541 131,164.80 91,031.00 205,035.00 86,833.00 91,844.16 197,663,04 125,741,00 136,174.44 1,065,486.44
DESPENSA)

APOYOS A LA CAPACITACiÓN DE LOS SERVIDORES 1000-1550-1551 9,000.00 6,000.00 7,500.00 6,000.00 6,000,00 13,500,00 6,000.00 9,000.00 63,000.00
PÚBLICOS

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 1000-1590-1591 0.00 0.00 D.OO 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 30,000.00

MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 2000.2110-2111 12,000.00 24,000.00 23,000.00 10,000.00 9,000.00 33.l62.69 31,065.00 11,000.00 153,227.69

MATERIALES , ÚTILES DE IMPRESiÓN , 2000-2120-2121 7,000,00 2,000,00 000 500.00 0.00 0.00 D.DO 11,000.00 20,500,00

REPRODUCCiÓN

MATERIALES, ÚTILES , EQUIPOS MENORES DE 2000-2140-2141 18,000,00 21,000,00 000 30,000.00 2,100,00 26,325,96 64,193.00 61,000.00 222,618,96

TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN ,
COMUNICACIONES

MATERIAL IMPRESO E INFORMACiÓN DIGITAL 2000.2150-2151 3,000.00 19,000.00 0.00 16,000,00 0.00 26,160,26 D.OO S,5OO.00 69,660.26

MATERIAL DE LIMPIEZA 2000-2160-2161 6,000,00 D.OO 0.00 0.00 D.OO 0,00 D.OO D.OO 6,000.00

.,



Concepto I Gasto Oasificación
Presupul!stal

Administración y
Finanzas

Cí!pacitjiciÓn y

PraYfFt°s
Educativos

Consejo
General

Difusión y JScnologljis de la
Vinculación Infonnaclón

Secretaria
llinJ.g

Secretaria
EJecutiva

Unidad de Análisis
v Seguimiento

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 2000.2210-2211 3,600.00 28,000,00 0.00 9,910.00 2,500.00 0.00 38,112.00 32.000.04 114,122.04

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS EN LAS 2000-2210-2213 3,600.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 3,600.00
INSTALACIONES

UTENSILIOS PARA El SERVICIO DE ALIMENTACiÓN 2000-2230.2231 2,400.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,400.00

PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 2000-2410-2411 9,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0,00 9,996.00

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 2000-2420-2421 10,000.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00

CAL, YESOY PRODUCTOS DE YESO 2000-2430-2431 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00

MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 2000-2440-2441 8,400.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 8,400.00

VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 2000.2450-2451 8,400.00 0.00 0.00 000 0.00 000 0.00 0,00 8,400.00

MATERIAL ELÉCTRICOY ELECTRÓNICO 2000-2460-2461 18,000.00 0.00 0.00 000 0.00 000 0.00 0,00 18,000.00

ARTicUlOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCiÓN 2000-2470.2471 5,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 5,100.00

MATERIALES COMPlEM ENTARIOS 2000-2480-2481 8,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,504,00 0.00 23,904.00

OTROS MATERIALES Y ARTicUlOS DE CONSTRUCCiÓN 2000-2490-2491 15,000.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00
Y REPARACiÓN

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 2000.2530-2531 3,600.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,600.00

FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 2000-2560-2561 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00

COMBUSTIBLES 2000-2610-2611 36,000.00 15,000.00 78,000,00 30,000.00 2,000.00 31,999,98 36,064,04 40,000,00 269,064.02

LUBRICANTES YADITIVOS 2000-2610-2614 6,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000.00

PRODUCTOS TEXTilES 2000-2700-2740 3,000.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00

BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTilES 2000.2700-2750 1,500,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500.00

VESTUARIO Y UNIFORMES 2000-2710-2711 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 24,435.00 0.00 24,435.00

HERRAMIENTAS MENORES 2000-2910-2911 3,000.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 3,000.00

REFACCiONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 2000-2920-2921 6,000.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000.00

,



COncepto 1Gasto CI~sificación
Presupuestal

Administración y
Finanzas

Capacitaci6n y
Proyectos
Educativos

Oifusl6ny
Vlnculacl6n

Tetnologfils de la
Información

Secretilrfa
Técnica

Secretada
Ejecutiva

Unidad de Análisis
y Seguimiento

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES " 2000.2930-29U 1,BOO.00 1,000.00 0.00 1,183.00 0.00 000 0.00 3,000.00 6,983.00
MOBILIARIO Y EQUIPO " ADMINISTRACiÓN,
EDUCACIONAL Y RECREATIVO

REFACCIONESY ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 2oo0-294D-2941 12,000.00 3,000.00 0.00 5,914.00 16,500,00 4,000.00 000 5,000,00 46A14.oo
CÓMPUTO YTECNOLOGfAS DE LA INFORMACiÓN

REFACCIONESY ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 2000-2960-2961 30,000.00 4,000.00 0.00 17,151.00 0.00 7,459.72 0.00 4,000.00 62,610.72
TRANSPORTE

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES " 2ooo-298D-2981 5,000.00 0.00 000 000 000 0.00 0.00 000 5,000.00
MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS

REFACCIONES V ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 200D-299D-2991 6,000,00 000 0.00 3,201.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 11,201.00
MUEBLES

ENERGfA EL~CTRICA 3000-311D-3111 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000,00

AGUA 30Q0-313D-3131 15,000.00 0.00 0.00 0,00 0.00 000 0.00 0.00 15,000,00

TELEFONfA TRADICIONAL 3000-3140-3141 120,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0,00 0.00 120,000,00

TELEFONfA CELULAR 3000-3150-3151 2,400.00 6,000.00 40,000.00 11,057.00 000 4,800.00 16,800.00 6,000.00 87,057.00

SERVICIOS DETELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 3000-3160-3161 0.00 0.00 0.00 3,923,00 42,000,00 0,00 0.00 000 45,923.00

SERVICIOS " ACCESO " INTERNET, REDES Y 3DOO-317D-3171 0.00 0.00 0.00 0,00 94,200.00 0.00 000 0.00 94,200.00
PROCESAMIENTO DE INFORMACiÓN

SERVICIOS POSTALESY TELEGRÁFICOS 3000-3180-3181 6,000,00 6.000.00 0.00 5,000.00 1,200,00 900,00 1,800.00 40,000.00 60,900.00

SERVICIOS INTEGRALES V OTROS SERVICIOS 3000-3190-3192 10,000.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 3000-3220-3221 713,760.00 0.00 000 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 713,760.00

ARRENDAMIENTO " MOBILIARIO Y EQUIPO " 3000-3230-3231 000 0.00 000 0.00 0.00 0,00 35,120,00 0,00 35,120,00
ADMINISTRACiÓN. EDUCACIONAL Y RECREATIVO



Concepto I Gasto Clasificación
Presupuestal

Administración y
Finanzas

Capacitación y
Proyectos
Educativos

Difusión y
Vinculación

Tecno!ogfas de la
Información

Secretaria
Técnica

Secretada
Ejecutiva

Unidad de análisis
y SeBU!mle!lto

ARRENDAMIENTO OC EQUIPO Y BIENES 3000-3230-3232 2,000,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00

INFORMÁTICOS

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 3000.3250-3251 0.00 0.00 324,000.00 126,203.40 0,00 000 0.00 0.00 450,203.40

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS 3000-3260-3261 5,000,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00

V HERRAMIENTAS

OTROS ARRENDAMIENTOS 3000.3290-3291 2,400,00 2,000.00 0.00 1,578,00 0.00 181.68 8,000.04 1,800.00 15,959.72

SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUOITORjA V 3000-3310-3311 80,000.00 90,000,00 0.00 0.00 0.00 0.00 72,000.00 0.00 242,000.00
RELACIONADOS

SERVICIOS DE DISElllo, ARQUITEGURA, INGENIERjA V 3000-3320-3321 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00
ACTIVIDADES RELACIONADAS

SERVICIOS OC CONSULTORfA ADMINISTRATIVA, 3000-3330-3332 000 0.00 0.00 0.00 32,335.00 0.00 0.00 0.00 32,335.00

PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGfAS OC lA
INFORMACiÓN

SERVICIOS DE CAPACITACiÓN 3000-3340-3341 0.00 100,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000,00

IMPRESiÓN Y ELABORACIIÓN OC MATERIAL 3000-3360-3361 2,000.00 188,000.00 0.00 3,000.00 0.00 0,00 0.00 2,000.00 195,000.00

INFORMATIVO

OTROS SERVICIOSCOMERCIALES 3000.3360-3363 12,000.00 5,000,00 000 1,088.00 0.00 0.00 0.00 8,400.00 26,488.00
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SERVICIOS DE VIGILANCIA 3000-3380-3381 132,000.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 132,000.00

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTrFICOS y T£CNICOS 3000-339()..3391 86,000.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,000.00
INTEGRALES

SERViCiOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 3000-34()()"3490 12,900.92 8,480.00 8,500.00 2,640.00 2,400,00 7,768.44 9,717.00 4,800.00 57,206,36

INTERESES, DESCUENTOS Y OTROS SERVICIOS 3000-3410-3411 12,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 12,000.00
FINANCIEROS Y BANCARIOS

SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES (EDIFICIOS) 3000-34S()"3451 58,000.00 58,000.00

SEGURO DE BIENES VEHICULARES 3000-3450-3454 38,000.00 0.00 30,000.00 17,853.06 0.00 7,000.00 0.00 13,000.00 105,853.06

CONSERVACiÓN Y MANTENIMIENTO MENOR OC 3000.3510-3511 70,000.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 13,408.85 0.00 83,408.85
INMUEBLES

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 3000-352()"3521 25,008.00 5,000.00 0.00 5,000.00 0.00 3,300,00 4,500.00 5,000.00 47,808.00
MOBILIARIO Y EQUIPO OC ADMINISTRACiÓN,

EDUCACIONAL y RECREATIVO

INSTALACiÓN, REPARACiÓN Y MANTENIMIENTO DE 3000"3530-3531 20,004.00 6,000.00 0.00 5,914.00 15,000.00 3,000.00 4,500.00 7,000.00 61,418,00
EQUIPO OC CÓMPUTO Y TECNOlOGrA OC LA
INFORMACiÓN

REPARACiÓN Y MANTENIMIENTO OC EQUIPO OC 3000-3550-3551 60.000.00 000 30,000.00 14,786.00 0.00 9,100.00 0.00 8,000,00 121,886.00
TRANSPORTE

INSTALACiÓN, REPARACiÓN Y MANTENIMIENTO DE 3000-3570-3571 40,000.00 3,000,00 0.00 11,829.00 0.00 0.00 0.00 4,000.00 58,829.00
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA
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INSTALACiÓN, REPARACiÓN Y MANTENIMIENTO DE 3000-3570.3572 46,500.00 DDO ODO 0.00 D.DO O.DO 3,500,00 O.DO 50,100.00

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA

SE1WlCIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 3000-3580-3581 142,008.00 6DD.DO O.DO 160.00 ODO 300.00 D.DO 2,400.00 145,468.00

SERVICIOS DE JARDINERfA Y FUMIGACiÓN 3000-3590-3591 20,400,00 O.DO O.DO 0.00 O.DO O.DO D.DO D.DO 20,400.00

SERVICIOS DE CREATIVIDAD PREPRODUCCIÓN , 3000-3600-3630 0.00 ODO ODO 50,000.00 D.DO D.DO D.DO D.DO 50,000.00

PRODUCCiÓN DE PUBLICIDAD

SERVICIO DE LA INDUSTRIA FILMICA, DEL SONIDO Y 3000-3600-3650 ODO 0.00 0.00 45,000.00 25,000.00 O.DO O.DO 0,00 70,000.00

DEL VIDEO

DIFUSiÓN POR, RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS 3000-3610-3511 10,000.00 50,000.00 0.00 532,000.00 0.00 O.DO 0.00 45,000.00 537,000.00

DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

GUBERNAMENTALES

PASAJES AÉREOS 3000-3710-3711 12,000.00 58,000.00 220,000.00 35,000.00 30,000.00 5,500.00 26,400.00 0.00 386,900.00

PASAJESTERRESTRES 3000.3720-3721 2,000.00 3,500.00 24,000.00 500.00 D.DO 339.08 3,501.00 O.DO 33,84{).08

VIÁTICOS EN EL pAfs PARA SERVIDORES PUBLlCOSA 3000-3750-3751 5,000,00 40,000.00 100,000,00 6,277.00 5,400,00 5,000,00 12,000.00 2,000.00 175,677.00

VIÁTICOS EN EL PA(S PARA LABORES EN CAMPO 3000-3750-3752 O.DO 21,500,00 O.DO 0.00 O.DO 0.00 ODO 4,000.00 25,500.00

GASTOS DE REPRESENTSACIÓN 3000-3800-38S0 O.DO 6,000.00 D.DO 18,000,00 D.DO 0,00 DDO DDO 24,000,00

CONGRESOS Y CONVENCIONES 3000-3830-3831 O.DO lS0,OOO.00 0.00 275,000.00 D.DO D.DO O.DO ODO 425,000.00

EXPOSICIONES 3000-3840-3841 O.DO 0.00 0.00 120,000.00 O.DO O.DO O.DO DDO 120,000.00

IMPUESTOS Y DERECHOS 3000-3920-3921 50,000,00 3,000.00 30,000.00 17,725.00 D.DO 13,900.00 12,000,00 7,500.00 134,12S.00

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 3000-39S0-3951 5,004.00 O.DO 0.00 0,00 O.DO 0.00 D.DO D.DO 5,004.00

IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE 3000-3980-3981 30,903.00 24,219,00 107,129.00 24,239.00 25,247.00 49,120.00 43,697.00 31,911,36 336,45536

DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS (SERVICIO SOCIAL] 4000-4410-4414 O.DO 78,500.00 DDO Doo 0.00 0.00 0.00 0.00 78,500.00
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1,944,850.53 23,886,801.92 ~ _

o
\, "

2,794,428.262,265,661.16 2,443,408.792,662,933.462,267,576.00 5,382,561.004,125,382.72

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS (PREMIOS) 4000.4410-4415 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERfA 5000.5110-5111 12,000.00 30,000.00 10,000.00 7,398.00 8,000,00 7,300.00 51,192,00 10,000,00 135,890.00

EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGfAS DE LA 5000.5150-5151 13,000.00 45,000.00 0.00 30,000,00 468,748,00 11,746.18 177,no.DO 125,000.00 871,214.18
INFORMACIÓN

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACiÓN 5000-5190-5191 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,960.00 000 34,960.00

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 5000-5200-5230 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.000,00

EQUIPOS Y APARATOS AUOIOVISUALES 5000-5210-5211 000 5,000,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 5,000.00

AUTOMÓVILES Y CAMIONES 5000-5410-5411 150,000.00 000 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000,00

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 5000-5510-5511 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 000 0.00 000

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 5000-5600-5640 000 0.00 0,00 15,452.00 0.00 8,360.00 0.00 0.00 23,812.00

EQUIPO DE COMUNICACIÓN YTELECOMUNICACIÓN 5000-5650-5651 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,400.00 2,000.00 21,400.00

EQUIPOS DE GENERACIÓN EL~CTRICA, APARATOS Y 5000-5660-5661 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 2,500.00
ACCESORIOS EL~CTRIC05

50FlWARE 5000-5910-5911 130,000.00 0.00 000 20,000.00 8,000.00 0.00 0.00 0.00 158,000.00

LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES 5000-5970-5971 6,000.00 54,640.00 0.00 0.00 309,340.00 4,478.76 18,000.00 30,000.00 422,458.76

I
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A continuación, se presenta el resumen del anteproyecto de presupuesto de egresos para el ano 2012, desglosado por capitulas y por Unidades

Administrativas:

Administración y Capacitación y Difusión y Tecnologías de la Secretaria Unidad de

Finanzas Proyectos Consejo General Vinculación Infomación Secretaria Técnica Ejecutiva Análisis y Total
Educativos Seguimiento

CAPITULO 1000

CAPITULO 2000

CAPITULO 3000

CAPITULO 4000

CAPITULO 5000

1,366,298,80 1,071,137,00 4,357,932,00 1,072,452,00 1,116,691,16 2,172,206,04

265,296,00 117,000,00 101,000,00 123,859,00 32,100,00 129,108,61

2,168,287,92 866,299,00 913,629,00 1,333,772.46 322,782,00 110,209,20

0,00 78,50000 0,00 40,000,00 0,00 0,00

$325,500,00 $134,640,00 $10,000,00 $92,850,00 $794,088,00 $31,884,94

$4,125,382.72 $2,267,576.00 $5,382,561.00 $2,662,933.46 $2,265,661.16 $2,443,408.79

2,028,739,33 1,410,539,13 14,595,995.46

209,37304 174,500,04 1,152,236,69

267,043,89 192,811,36 6,174,834,83

0,00 0,00 118,500,00

$289,272.00 $167,000,00 $1,845,234,94

$2,794,428.26 $1,944,850.53 $23,886,801.92



Para el ejercicio de los recursos detallados anteriormente, este Instituto

desarrollará los Programas Operativos Anuales, que cada Unidad Administrativa

consideró necesarios para el debido cumplimiento de las atribuciones establecidas

por Ley a este Instituto, dichos programas se resumen a continuación:

PROGRAMA NOMBRE IMPORTE

01833 Presupuesto Institucional de Servicios Personales 14,932,460.82
13854 Mejorar y Actualizar el Sistema de Acceso a la Información 487,401.00
13856 Administrar y Proporcionar a las Unidades Administrativas del 1,936,446.85

Instituto los Recursos Humanos, Financieros, Materiales y
Servicios que Requieran para el Cumplimiento de sus Objetivos y
Metas

13859 Promover en la Sociedad el Conocimiento, Uso y 2,557,964.38
Aprovechamiento de la Información Publica

13864 Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Publica 112,343.07
13867 Vigilar el Cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información 608,773.90

Pública para el Estado y Municipios de Yucatán
13868 Procurar la Conciliación de los Intereses de los Particulares con 20,795.21

los de los Sujetos Obligados Cuando estos Entren en Conflicto
con Motivo de la Aplicación de esta Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y Municipios del Estado de
Yucatán

13869 Capacitar a los Servidores Públicos en la Cultura de Acceso a la 643,980.00
Información Pública y Protección de Datos Personales

13871 Garantizar la Protección de Datos Personales en Poder de los 28,584.35
Sujetos Oblioados

13872 Promoción de contenidos Relacionados con el Derecho a la 53,620.00
Información Publica Y su Importancia Social en los Programas de
Estudio, Ubros y Materiales que se Utilicen en las Instituciones
Educativas

13877 Promover en las Instituciones de Educación Superior la 454,860.00
Investigación y Docencia Sobre el Derecho de Acceso a la
Información Pública

13894 Ampliar el Conocimiento Sobre la Materia de esta La Materia de 226,484.34
esta Ley de Acceso a la Información Publica

13900 Administrar los Gastos Comunes dellnstitulo 1,823,088.00
$

23,886,801.92

La Secretaria Ejecutiva, solicitó al Consejo General que se le instruya para

. realizar las diligencias necesarias para la captura de dichos programas, incluyendo

los indicadores de desempeño en el Sistema establecido para tal efecto por la

Secretaría de Planeación y Presupuesto del Gobierno del Estado de Yucatán, con

la información y datos generados, por las Unidades Administrativas que componen

este Instituto, para su evaluación por dicha Secretaría.

El Consejero Traconis Flores, manifestó que el proyecto del presupuesto de

egresos en cuestión, está ceñido con estricto apego a los proyectos y/o programas

contemplados en el Instituto para el año dos mil doce, tales como continuar con la

'x)/l{\ ;7 j



difusión en todo el Estado del derecho de acceso a la información, capacitación a

los servidores públicos y ciudadanos, presupuesto que está apegado a las

políticas de ahorro y austeridad que se realizan en el Instituto actualmente.

El Consejero Presidente, indicó que el anteproyecto de presupuesto

presentado, es el resultado del consenso obtenido en las reuniones de trabajo

destinadas para tal caso. Resaltó los puntos importantes del presupuesto en los

cuales se reflejan cambios presupuesta les en comparación al ejercicio dos mil

once que implica; primero, en el capitulo 1000 relativo a sueldos y salarios, en el

que se consideró un aumento a las percepciones de los trabajadores del 6% sobre

el salario percibido y prestaciones, indicó que lo anterior, está ajustado al

incremento inflacionario proyectado con la finalidad de que la plantilia laboral

conserve el poder adquisitivo; segundo, el fortalecimiento presupuestal a la

Dirección de Capacitación y Proyectos Educativos y a la Dirección de Difusión y

Vinculación, mismo que se ha realizado por tercer año consecutivo, toda vez que

gracias a las actividades que dichas áreas realizan, el Instituto ha obtenido los

resultados que a la fecha ha presentado en cuanto a un mayor posicionamiento en

el Estado; y como tercer punto, un incremento monetario en el capitulo 3000

relativo a Servicios Generales, en la que se incluyen los gastos a erogar para el

edificio en renta contiguo al Instituto.Asimismo, indicó que tomando en cuenta que

en el año dos mil doce habrán actividades importantes para el Instituto, como es la

capacitación de los servidores públicos implicados, debido al cambio de

administración en los tres niveles de gobierno; así como fungir como Órgano

coadyuvante de apoyo para el Instituto Federal de Acceso a la Información y

Protección de Datds Personales (IFAI), en virtud de la entrada en vigor de la Ley

Federal de Protección de Datos Personales en posesión de los particulares,

situación que implica la realización de nuevas actividades relativas al tema; y ser

sede de la Asamblea Nacional de la Comisión de Acceso a la Información Pública

(COMAIP), por lo que el presupuesto soiicitado se encuentra con estricto apego aI
la situación real y similar al del presente ejercicio fiscal.

Ei Presidente del Consejo, preguntó si habia alguna otra observación al

respecto; al no haberla, con fundamento en los articulas 34 fracción 111 y IV de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán y 13 fracción I del Regiamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán y 4 inciso i) y 29 inciso d) de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso

~ la Información Pública, sometió a votación la aprobación del anteproyecto del

:::-presupuestode egresos del Instituto para el año 2012, así como también los'¥; 1



programas operativos anuales, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud el Consejo tomó el siguiente acuerdo:

ACUERDO: Se aprueba el anteproyecto del presupuesto de egresos del

Instituto para el año 2012, así como también los programas operativos anuales, en

los términos antes transcritos.

El Consejero Presidente, instruyó a la Secretaria Ejecutiva, a realizar las

diligencias necesarias para realizar la captura de dichos programas, incluyendo los

indicadores de desempeño en el Sistema establecido para tal efecto por la

Secretaria de Planeación y Presupuesto del Gobierno del Estado de Yucatán, con

la información y datos generados, por las Unidades Administrativas que componen

este Instituto, para su evaluación por dicha Secretaría. Dichos programas

operativos anuales y sus respectivos indicadores, serán reevaluados y ajustados

por este Consejo General, con base en el presupuesto de egresos para el Estado

de Yucatán, que apruebe el H. Congreso del Estado de Yucatán, para el ejercicio

2012.

No habiendo más asuntos a tratar, el Presidente del Consejo, Licenciado en

Derecho Miguel Castillo Martínez, con fundamento en el articulo 4 inciso d) de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública, siendo las once horas con treinta y dos minutos, clausuró

formalmente la Sesión del Consejo de fecha catorce de octubre de dos mil once,

procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida constancia.

~;-í17'
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